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ÁREA TÉCNICA 
CIRCULAR CAMPEONATO DE ESPAÑA SUB-23 EN PISTA CUBIERTA 

 
4 de febrero de 2026 

 
La Real Federacion Española de Atletismo, en colaboración con la Federación Catalana de Atletismo, organizará el 
Campeonato de España de Short Track sub-23 que tendrá lugar los días 7 y 8 de febrero de 2026, en la Pista 
Cubierta de Cataluña Carmen Valero (Sabadell, Barcelona) 
 
SALIDA: El traslado será en diverso medios de transporte saliendo el día 6 de febrero. 
REGRESO: volveremos a Madrid una vez concluidas las pruebas el día 8 de febrero. 
ALOJAMIENTO: El hospedaje será en el Hotel  Holiday Inn Express, Sabadell. 
COMIDAS:  Por cuenta del club será la cena del 6/2, desayuno, comida y cena del 7/2, desayuno del 8/2 en 
el hotel (las comidas y cenas se harán en el RESTAURANTE CASA CARMEN). 
La comida de ese día 8/02 será  pagada por el club y se asignará en lugar más cómodo para los atletas. 
 
ENTRENADORES: Javier Verdejo (entrenador responsable) y Maria Carmen Motilla (delegada) 
 
RETIRADA DE DORSALES: los dorsales serán recogidos por el delegado del club (o persona autorizada). 
Los clubes recogerán un sobre con todos los dorsales de sus atletas en la propia instalación en el 
siguiente horario: 

• Viernes: de 18:00 a 20:00 horas. 
• Sábado: de 08:00 a 12:00 y de 15:00 a 20:00 horas.  
• Domingo: de 10:00 a 12:00 horas. 

 
RECOMENDACIONES: 

 Llevad D.N.I. físico, imperdibles y uniforme del club. Para entrar en cámara de llamadas, los 
atletas deberán llevar la licencia federativa digital o documento que acredite la identidad. 

 Imprescindinle que el dorsal permita la visibilidad del patrocinador y el nombre del club. 
 Recomendamos cuidar la hidratacion pre y post competición.  
 Estad atentos , si hubiera modificaciones en los horarios de las pruebas. 

 
HORARIO DE APERTURA DE LA INSTALACION:  

Sábado: 
Mañana: 08:00 horas. Tarde: 15:00 horas 
Domingo : 
Mañana: 08:00 horas. 
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ACCESO A ZONA DE CALENTAMIENTO DURANTE EL CAMPEONATO:  

Sólo podrán acceder entrenadores acreditados previamente, teniendo acceso a una zona 
delimitada dentro de la zona de calentamiento. Los delegados NO podrán acceder a dicha zona.  
 

CONFIRMACIONES ONLINE  
Las confirmaciones de atletas se harán a través de la aplicación telemática de la RFEA. El club 
recibirá por email el miércoles 4 de febrero por la tarde un enlace para acceder a la aplicación RFEA 
de confirmaciones. Aquellos clubes que el jueves 5 de febrero por la mañana no lo hubiesen 
recibido, deberán ponerse en contacto con el Área de Competiciones de la RFEA (avidal@rfea.es) 
para solicitar el mismo. 
 
El horario de confirmación será: 
• Pruebas que se celebren con anterioridad a las 15:00 horas del sábado, deberán confirmarse antes 
de las 18:00 horas del viernes.  
• La participación en el resto de las pruebas se deberá confirmar antes de las 12:00 horas del 
sábado. 

 
ATLETAS PARTICIPANTES 

ISABELLA ROSSI   60 M 
CARLOTA MENDEZ  60 MV 
LUCIA DOMINGUEZ  60 MV 
NATALIA ROJAS   400 M 
PAULA ISABEL MARTIN  800 M Y 1500 M 
MARTINA BENITO  1500 M 
JASMINE DOMINGUEZ  1500 M 
PAULA ISABEL MARTIN  1500 M 
GUILLERMO MARTINEZ-LAGE 3000 M 
IRENE BRAVO   LONGITUD Y COMBINADAS 
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NORMAS PARA LOS VIAJES 

 
Los participantes en los viajes organizados por el club, atletas, entrenadores y colaboradores, 
deben respetar las siguientes normas. 
 

La primera y fundamental Las relaciones entre atletas, entrenadores y 
colaboradores, se deben basar en el respeto mutuo y la aceptación de las 

diferencias individuales. Esto excluye toda violencia, lenguaje grosero, palabras y 
gestos insultantes o despreciativos. 

 
Todos los atletas que participen en los viajes organizados por el CLUB deben tratar de 
aprovechar positivamente la oportunidad que el CLUB pone a su disposición, para lo cual el 
atleta debe: 

• Cumplir el horario que se establezca. 
• Seguir y respetar las orientaciones y recomendaciones de los entrenadores y del 

personal desginado por el club en todo momento. 
• Respetar los materiales e instalaciones. 
• Respetar las horas de descanso que se establezcan. 
• Respetar y considerar a los entrenadores teniendo en consideración las orientaciones y 

recomendaciones técnicas que se le indiquen . 
• Respetar la dignidad, integridad e intimidad de todos los participantes. 
• Respetar el mobiliario y las instalaciones del lugar de alojamiento durante el viaje. 
• Seguir las pautas de higiene habitual. 
• No practicar hábitos nocivos para la salud. 
• Todos los atletas que representen  a la A.D. Marathon (tanto del club, como filiales) 

deberán tener el equipamiento necesario para la competición y será obligación de dicho 
atleta su recogida en las instalaciones del club, como el cuidado de la misma y que 
siempre este en condiciones para su uso. 

Ante el incumplimiento de una de estas normas se identificarán las causas del conflicto para 
establecer de forma coherente las soluciones y prever futuros conflictos. De producirse una 
conducta contraria a la norma se comunicará a la familia y entrenador del atleta la falta 
cometida y la medida adopatada, acorde a la nonrativa de socios del club y a sus Estatutos: 
https://deporticket.blob.core.windows.net/awebs/agrupacion-deportiva-marathon/normativa-
socios-2024.pdf  
 
Más información en www.admarathon.es  


